
Los malos tratos que esté sufriendo una trabajadora pueden afectar a su actividad laboral
y generar bajo rendimiento, absentismo, retrasos, bajas laborales, etc., perjudicando a
su desarrollo personal y profesional. Por este motivo, es necesario que estas trabajadoras
encuentren, en sus centros de trabajo, el apoyo de los representantes sindicales y de los
empresarios .

También hay que tener en cuenta que el acoso sexual en el ámbito laboral es una
manifestación más de la violencia contra la mujer, provocando su discriminación en el
mundo del trabajo.

La existencia en la empresa de una política adecuada sobre violencia contra las mujeres,
supondrá un mayor compromiso con la igualdad de trato y de oportunidades.                .

¿QUÉ HACER CUANDO SE DESCUBRE EN LA EMPRESA ALGÚN
    CASO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES?
Cuando la representación sindical advierta cambios en el comportamiento de sus compañeras
de trabajo que puedan estar relacionados con algún tipo de violencia contra la mujer,
deberá involucrarse y garantizar los derechos de las trabajadoras afectadas en el caso
de que, por este motivo, tenga lugar un conflicto con la dirección de la empresa.           .

Actuación sindical en caso de violencia contra las mujeres                                 .

Como representante de los trabajadores/as, cuando detectes un caso de violencia contra
las mujeres, debes hacer lo siguiente:                :

1. Busca un lugar adecuado para mantener una conversación privada con la compañera
afectada.

2. Pregúntale cómo se siente, ofrécele tu ayuda, procura obtener su confianza y asegúrale
la absoluta confidencialidad de toda la información que te proporcione.                          .

3. Dale tiempo suficiente para hablar de los detalles de su situación de maltrato.           .

4. Consúltale acerca de los pasos que quiera seguir a partir de ese momento.               .

5. Respeta cualquier decisión que ella tome, sobre cómo tratar SU SITUACIÓN. Nunca
debes obligarle a que tome una decisión con la que no se sienta cómoda o no esté de
acuerdo.

6. Ponle en contacto con el Departamento de la Mujer de la UGT de Navarra, donde le
ayudaremos y orientaremos hacia los recursos sociales más adecuados en cada caso
(Instituto Navarro de la Mujer, Servicios Sociales, etc.).          .

PROPUESTAS  PARA  LA  NEGOCIACIÓN  COLECTIVA
Los convenios colectivos juegan un importante papel en el establecimiento y concreción
de las condiciones laborales de los trabajadores/as y son un instrumento esencial para

garantizar un entorno laboral exento de conductas discriminatorias. Además, la representación
sindical es el principal contacto de la trabajadora para exponer su problema ante la dirección
de la empresa.

La violencia contra las mujeres tiene dos dimensiones: los malos tratos y  el acoso sexual.
La negociación colectiva puede jugar un papel importante para, desde el centro de trabajo,
erradicar la violencia contra las mujeres. Para ello los delegados/as deben negociar:             :

En materia de malos tratos:

1. Derecho preferente para ocupar puestos de trabajo de igual categoría profesional en otros
centros de la misma empresa, para las mujeres víctimas de violencia que necesiten cambiar
de residencia.

2. Permisos de trabajo retribuídos, de duración determinada, para que puedan realizarse las
gestiones pertinentes (cambio de residencia, asistencia a juicio, tratamiento psicológico, etc.).

3. Suspensión de la relación laboral con reserva del puesto, con independencia de la antigüedad
en la empresa, y jornadas flexibles durante el período de tiempo necesario.                           .
                        .
4. Posibilidad de anticipar el período vacacional.

5. Ayudas económicas para situaciones de emergencia, a cargo de un fondo específico.       .

6. Concesión de préstamos con facilidades de pago para las trabajadoras víctimas de violencia
contra las mujeres.

En materia de acoso sexual:

1. Incluir, dentro del régimen disciplinario del Convenio Colectivo, como falta muy grave, el
aco-so sexual en el  t rabajo, estableciendo la correspondiente sanción.

2. Definición clara y amplia de las distintas modalidades de acoso sexual (chantaje sexual y
acoso ambiental).

3. Anexión al Convenio Colectivo del Código de Conducta sobre medidas para combatir el
acoso sexual. (Declaración del Consejo Europeo relativa a la recomendación sobre la protección
de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo).

4. Establecimiento de la obligación de la dirección de la empresa de velar por un adecuado
ambiente de trabajo, así como la obligación de actuar si se produce el acoso.                        .

5. Regulación de un procedimiento especial de apertura de expediente de investigación, con
participación activa de la representación de los trabajadores/as (ágil y que garantice confiden-
cialidad e inmunidad a los testigos, así como el respeto a la víctima sin                                  .
que sobre ésta puedan recaer represalias).

6. Considerar como baja por accidente laboral, el tiempo que per-
manezca en tratamiento psicológico la persona que haya sido víc-
tima de acoso sexual.

“ La violencia contra
las mujeres designa
todo acto de violencia
basado en la pertenencia
al sexo femenino
que causa o es susceptible
de causar a las mujeres
daño o sufrimiento físico,
sexual o psicológico
e incluye las amenazas de
tales actos y la restricción
o privación arbitraria
de la libertad, tanto en
la vida pública como
privada”.

Declaración de la Organización
de las Naciones Unidas de 1993


